
 

 

Informando que el mandatario judicial de la demandante se pronunció sobre las 

excepciones de mérito de manera extemporánea. Al Despacho de la Señora Juez 

para lo pertinente. 

Vélez, 12 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00049-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio F-0400-21 

contenido en el archivo “33.” del encuadernamiento subscrito por el 

Doctor JUAN JOSÉ YUNIS LONDOÑO, Director General de los 

SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S.A.S., para 

efectos de que dentro del término de diez (10) días contados se 

pronuncien sobre las dos (2) opciones o forma de realizar el experticio 

científico de ADN requerido en este asunto. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

téngase por extemporáneo el pronunciamiento de las excepciones 

mérito realizada por el apoderado judicial de la demandante. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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